
I. IO  de E n e ro  de 1 8 0 7 .

PRECIO DE SOSCRIPCm

Madrid y provincias; trimestre. 1‘50 pesetas
Extranjero: ídem......................... lO'Oü id.
Ultramar: ídem............................ 15'0U id.
Número suelto.............................. 0‘25 id.

ADMIinSTRACIO'I Y SUSCRIPCION.

Negociado <le Ingresos de la Contaduría,

La correspundeiicia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excnio. Ayuníamiento,

S E  :p t j b l x c .a . t o e o s  e o s  E O E x i a s r o - o s -

AYUNTAMIENTO.

SKSIÓX OBDINAUtA DK .00 DE DIOIEMBKE DE 1896.—Ex- 
lí-acto.—Presidencia did Excnio. Sr. Alcalde D. Joaquín 
Sánchez de Toca,—Asistieron los Sres. Alonso Colmenares, 
Conde d(¡ Bernar, Benmeco, Díaz Padilla, Dorado, Di'ake 
de la Cerda, Fernández ile la Vega, García de la Hasílla, 
Gil y Leceta, González Hojas, Martínez Luna, Masip, 
Moráii, Ortiz de Pinedo, Peña Costalago, Peño Carrero> 
Mar()uás de Perales, Presilla, Kobledo Gómez,' San Mar
tin Güichot y Eslava, Marqués de San Saturnino, Du
que de Sexto, Urbano, Valle, Vidal, Conde de 'Vilclies, 
Villanova, Vivo, Zozaya y Zúñiga.

Se abrió á las tres y'cincuenta y chico iniiintos d<; la 
tarde, siendo aprobada" el acta de la sesión ordinaria ante
rior, eelobi'ada el día

A S X J M ’T O S  I D E  O t F I C I O .

Acueiídos; i .*’ Publicar semanalmeute el presente Bo
l e t í n , eon enrgo, los gastos ()ue se originen, al capítulo I, 
art. 9," del presupuesto en ojercieio, y  autorizar á la Alcal
día Presidencia para llevar á ejecnción este ácuerdo,

J." Qued.ir enterado y que pase á la Comisión correspon
diente, una coiounieaeión del Gobierno civil en la que or
dena la reposición de, Angel Valero Gascón, en el cargo 
de Vigilihite de Mercados, del cual f'iié declarado cesante, 
ó en otro análogo.

Votó en contra el Sr. Conde de Vilciies.
9." Quedar enterado de otra comunicación de la mis

ma Autoridad, disponiendo e! abono con cargo al capitulo 
de Imprevistos fiel presupuesto de 1B9.5-96, de los haberes 
reehimados por D, Vicente Barrón, como representante, le - ' 
gal dfi los luu-ederos de dos Maestros de escuelas públicas. 
Jubilados.

J.E (juedar enteraflo.fle luil^er trasladado su residencia 
fuera de esta corte Doña Aquilina Hoyes Robredo, D. José 
Huiz Crespo, Doña Loreto Fernández Cuesta y D. Antonio 
G Etióri'ez -Va I verde.

^SXJ3>TXOS S O B X tE  Ljíi. ISÍCEiSjíii..

5." Autorizar á. la Compañia de los ferroearriles de Ma
drid á Zaragoza y  á Alicante para ejecutar ¡lor su cuenta,, 
y sin perjuicio de tercero, las obras de rectiíicación de mi

trozo del arroyo Carcabóii y  para construir alcantarillado 
en el mismo.

. COMISIÓN 1 — Gobier/w inferior.

6. *̂ Ascender á Ordenanza de las oñciiias centrales, con 
el liabcr anual de 995 pesetas, en vacante por fallecimien
to, al meritorio, procedente de los Asilos de San Bernardi
no, Florentino'de la Cruz.Olmeda.

Votaron en contra los Sres. Dorado, Berrueco y Ortiz 
de Pinedo, .

COMISIÓN il,"-.—Hacienda.

7. " Aprobar en todas sus partes la proposición de con
venio hecha por los representantes de la llamada «Suce
sión Moreno», en 11 de Diciembre, y  en su consecuencia 
las siguientes bìuses;

Primera. Q uese proceda A formalizar la novación del 
contrato celebrado en ¿8 de Abril de 1894, por ante el No
tario Consistorial D. Luis González Jlartinez, modificando 
las cláusulas tí."-y .i)." de dicha escritura, en cnanto á la 
forum de pago y  demás que después se expresará, y  man
teniéndola en vigor en cuanto se refiere al precio de los 
solares adquiridos por el Ayiiiitamlento y  á las demás con
diciones establecidas en aquél documento piiblico, hacien
do en dicho acto la «Sucesión Moreno» renuncia soleinney 
expresa dfí cuantos derfíchos y  acciones pudieran corrcfs- 
poiiderle por actos anteriores, y  quedando el AI unici pio 
exento de toda clase de responsabilidades por las reclama
ciones de ciiíilquier dase que contra el mismo se hayan 
entabla.do.

Segunda. -Que la eláusnla 2.*Vle la referida escritura, 
se liiodififiue y redacte en el sentido de que el precio de 
2.169,7.91 pesetas 44 céntimos, de los solares adquiridos 
por el Ayuntamiento, se abonará en la siguiente forma:

Ciento sesenta y nueve mil setecientas treinta y mm 
])Osetas cuarent.a y cuatro céntimos en el acto mismo de 
firmarse la nueva esci'itnra:. á jjartir del presupuesto de 
1897-98 y en los corn:spomlientes á ocho ejercicios cons.e- 
cutivos, se consignará en cada ;jno de ellos la cantidjid do 
250.000 pesetas, octava, parte de los dos millones de pesetas 
(pie restarán después del .pago de presente: y además l;i 
cifra, proporcional de intereses, á razón del 5 por 100 anual, 
de la. totjtl ciuiticiad que reste por satisfacer en cada ejérei- 

1 cío . Tanto la cantidad consignada por capital, como la
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t'-.

i 'on‘(‘S]iomiif*iit<’ iiiti‘i'osc‘3 <"n cada cjcrcteio, se abonará sin 
dcdiicf-ióii til"11 na por la ilisti’iijiicián de la íiinuilidaden pla
zos, por li'iiiicstcs vencidos, pinTiliiéndose. cii cada ano de 
'■líos la cuai'ta jitude drl iinporte l:ot;d de los <;xpresados 
coiiccjitos. Si el Ayiintamieiitü m il  izara antes de la esjiira- 
ción ríe este coni rato la vraita dtr los solares de la calle de 
Stodlhi y Otirrro'a ilcSaii JtaTmiino, [tróeedraites dc la «Su
cesión Moreno», y si dc, la exjiresada veiita rcsultani al"úii 
exia'so tlrr precio, curre lo 1(111  ̂ se ohtenjiíi ])or líi misma y 
las717,(X)(j peset-is (pie tn)mil iletre abonará  los Sres, Ber- 
iiH'.jillo. dirdio exceso será entrcfíado ála «Sueesirui Moreno» 
elimo tinticipo de los plazos sucesivos y abreviación del 
li'Tniino riel r'ontnitovde tal suerte, que en los presupuestos 
suct-slvos sefíuii'áii eonsi^iiáiulose Jas 250.000 pesetas de 

' eapitid y los intereses correspondientes al ri'sto del mismo 
por satisfacer, liastá el com]jletO pají'o. '

■Si i'l Ayuntamieuto realizase alfíuiia operación de cré- 
lüto. pi'óstamo, etc.,, etc.,, rpie le pm'inita finticipar los 
pâ MS riel capittrl que aun adeude á la «Sucesión Moreno», 
rpualíi íi su arliiirio rd liiicer dicho aiUÍci]K) sin que la «Su
cesión» imeda o]Ponerse, ni redamar nada en concepto de 
inti-roses coiivenirlns por la cantidad que se anticipa, 

Tei'eei'ii. (.thic Iti ciáusuiíi íi." ríe la rntada escritura dc 
2Sde ,\bril ib' 1s;i4, se eiitieiulíi moditic.ada y retlactada 
en la si.n'uicnte forma: «l^a Sucesión Moreno», i'c.conocc al 
Ayuntamiento la libci't.aii más absoluta para prricerliT á la 
vi'iitíi de los solares ¡u'ocedentcs de. la cxprapiación que 
éste les tiene lieclia, en el tiempo, forma y  condiciones tî uc 
estime eunvCnientes, quiHlando su,jeto, por sujmesto, á.la 
eiitreira riel sobnnitc del precio (juc.obtuviese y sin per- 
,¡uk:io sicinpi'c dc las coiisij'uadoncs anuales eii presupues
to, según se establece anteriormente.

Cuarta. (t>ue las Ifili.Till pesetas 44 céntimos, que ha
brán de entregarse dc presente á la «Sucesión Moreno», 
se satisfag.'Ui i;oii cargo á las liOÜ.OOO pesetas cousigñadas 
mi el capitulo IX, articulo 8.“ dei prcstipuéstó cu eiercicio 
¡lara «líastos generales de expropiacionos por ensaiidie y  
idiiieaciones ilc las vías, publicas», cuya cantidad se abo
nará mi d  acto del otorgamiento de la escritura, según 
i]tiedii pactado. '

tjiiiuta. Que cu cumplimiento del nuevo convenio y 
pura amortizar el rlóbito en cuestión, se consigne en los pre
supuestos ordinarios que á coutiiuiación se expresan, como 
crédito recpiiücido á favor ilc la «.Sucesión jlforeno» las si- 
giiimitcs cantidades por ainortizadón dc capital y pago de 
intcrrises: ■

iiinsi'BSsm. m fiPini. rin II ine» ES T Ü T A I,. CANTJlUnES 
qrf Hf ilcbpii ta rndi me út 

ItH tJprrití»E,
piriti i;u:in!(. I'PHi'iHa, í*ffClflíí.

1897-1898 250.000 100.000 350.000 2,000,000
1898-1899 250. UOU 87.500 337.500' 1.750.000
1899-1909 250,000 T5.Ü00 325.000 1,500.000
190Ü-1901 250.000 02.500 312,500 1.250.000
1901-1992 250.01)0 50.000 300.000 1.000,000
1902-1903 , 250.909 37.500 287..500 750.000
1903-1991 250,001.1 25.000 275.000 500.000
1ÍHJ1-I9Ü5 250,000 ■ 12.500 202,500 250.000

.Sarnas 2.000.000 150.000 2,1,50,000

Clones vigentes, deberán soinete-rse estos acuerdos á la san
ción de la Junta Municipal, pasando después el expediente 
al 8r. Notario Consistorird á quien eorres]ionda para iiiu* 
con su vista, redacte el oportuno proye.cto de eseritni’a, la 
rpie debcM’á someterse á la aproba'dón cid Ministei'io de la 
(íobeniaeión, como dispom; el párrafo 3,”, art, 85 de la ley  
Municipal y las Reales ordenes dc LO de Julio de 1871), 28 
de Diciembre de 1894 y .Bmitencia riel Tribunal Supremo, 
de 18 dc Noviembre dc 1879, mi tendiéndose que los gastos 
t|lie.origine el otorgamiento de la escritura, copias ydemás, 
serán dc ciiciita de la «Sucesión Moreno:»

. Votó eii contra el Sr. Villanova.
8.  ̂ Conceder gratificación al personal de la Tenencia 

(le Alcaldía y. Casa de Socorro del.distrito dc la Andiencia 
por el servicio prestado en la ultima romería de San Isidro, 
y consignar en el próximo presupuesto, mil pesetas como 
crédito reconocido para dicho objeto.

9. " Reintegrar, por minoración de ingresos, á la Dele
gación de Hacienda., ÍÍ04 pesetas satisfechas indebidamen
te por Doña Vietorìana-Megestte, por recargo sobre eoiitri- 
bucióii industrial mi-1894-95. .

10. Reintegi’ar al mismo Cmitro 140‘(i3 pesetas, corres
pondientes al recaigo sobre carrtiajes de Injo, satisfecho 
por D, Josr̂  Simón y Radó en 1893-94. .

cojtisióx 3 .'*—Policía Urbana.

11. Celebrar subasta para la adquisición ile quinientos 
metros de inaiigaje de impulsión, doce manguitos y  cuatro 

juegos de niangas de aspiración, con destino al servido de 
incencios, en precio tojal de 10.415 pesetas.

12. Celebrar subasta para la adquisición de 293 unifor
mes de faena para el Cuerpo de Bomberos de lucendios, 
en precio total de 7,5ii9 pesetas; y.dejar en suspenso, á pro
puesta del Sr. Darado. lo relativo al unlforiuc dc gala que 
deberán usar los Bomberos de cierta categoría.

13. Imponer multa de ,50 ])csct.as á la Sociedad rtc 
Saiieainieuto, por la drgcncióu arbitraria ile un perro, pro
piedad del Sr. Secretario de la Embajada de Rusia,

14*. imponer á la misma Sociedad otra imütá de 200 pe
setas por faltas cometidas en el servicio de riego de la 
calle de Alcalá, el día 11 de Octubre próximo pasado. Vo
taron en e-ontra los Sres. liulz Márquez, García do la Ra
silla V Drake de la Cerda. '

i'OM isióx Beneficencia.

15. Anunciar concurso, por plazo de (¡uiiice días, para hi 
admisión de proposiciones con objeto de contratar el sunii- 
nistro de pan á los acogidos en los Asilos segunilo y tercero 
de San Bernardino, hasta 30 de Junio prriximo,

Iti.. ídem id. para el suiniiiistivo de menestra y iitensi- 
•lio á los acogidos en el primer Asilo iliirantc igual periodo, 

17. Idem id, para el mismo suministro y por igual plazo 
con destino á ios acogidos en los Asilos segundo y tm’cero.

con isióx 1 0 . —Eitadistka.

sin iierjiiicio ib' lo liiii' se rletermina en la eláusiila 3.'* 
Sexia. (jiie á i'lecios (b‘l mimplimimito de las disposi-

18. Apíobar un presupuesto, Importaiitu 2.1123 pesetas, 
([ue serán cargo al capitulo de Imprevistos, para' adquirir 
¡jor concurso veinte bombos de alambre, previa solicitud 
lie excepción de subasta, y otros útiliis y  efeeto.s necesarios 
])ara los sorteos de (jUÍiitas en los rlistritos de esta Capital; 
autorizando á la Alcaidía Presidencia para dispotiér la 
forma en rpic habrán de ser éstos adijiiii'ido.s.
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m o F o s i c i o n s T E S -

■ Quedó sobi’B la  inesÉ̂ ., por no hallarse presente el señor 
Kuiz .Jiuiénez, una proposición de éste y  otros señoi'cs 
Concejales, para que en lo sucesivo se denomine de Don 
Manuel Becerra la jjlaza del Cordón.

Se levíintó la sesión A las cinco y  treinta y  cinco minutos 
de la tarde. •

■ Orden de! día Darn k mión del lí de Enero,

a s u n t o s  u e  o f i c i o . .

Moción de la. Alcaldía Presidencia, ;V instancia de la 
Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, proponiendo que' el 
plazo concedido por el Ayuntamiento y la Superioridad al 
reformar el art. OSÍ de las OrdenahíKis Municipales, se 
considere ampliado hasta fin de Febrero próximo.

Comunicación del üobieriio civil, trasladando Real or
den del Ministerio de la Crobernación, con la que devuelve 
el expediente instruido para la creación de cédulas aiiior- 
tizables, con destino al pago de las expropiaciones del En
sanche, á fin de que se subsanen ciertos defectos,

Tres traslados de residencia,

INFOKJIAUOS i’ÜK LAS UOMIBIüNES.

S o D re  la  naesa-

T E R C E R A  (Peliem ílVi>aKíQ.—Proponiendo se conceda 
licencia para un despacho de maderas al por menor on la 
callo de la Luna, núni. Jj. ■

Pendientes de despacho ds la sesión anterior. ■

T E R C E R A  (PoUda Urbana) .—Cinco expedientes propo
niendo se desestimen las solicitudes pidiendo renovación de 
licencia.para las Auiquerias establecidas ,en las calles de 
Quintana, á-L Tutor, JIL Ilartzcnbueli, 1:1; Arco de &aiita 
María, ¡i, y Flor Baja, 10.

Proponiendo la devolución Üe fianza al contratista de 
limpieza de pozos ncgi'os, cuyo contrato fnó rescindido 
por eonvenieu'cia de la Corporación en :lü de Septiciñbrc 
lie IfiD.Ó. '

Idem so abonen á la Coinpíiñía del Gas ólilNll pesetas 
por despcrfoctos ocasionados Cn los aparatos del aUimbra- 
do, por eoiisocuonoi.-i del vondabal que reinó en 11 de Agos
to riltimo. .

ídem so desista di‘ ontalilar elTdourso acordado contra 
la Koal ordon del Ministerio d(' i;i Gobeniaeión que doses- 
tiiiió una multa do '2í> pi'sotas impuesta á la Empresa del 
m iiivía (lo "Loganés. ^

Idem so admita la remmoia ]i]'osoidada por un Bombero 
aspirante, y la provisión n.'glamoiilariii do la vacante

Idem so autoriee al Bi‘. litgonioro do Arbolado para la 
adquisición de semilla rai-yras para las ])radei'as dolos 
Jardines ]júlilioos, '

Treinta expodioiitos proponiendo sî  conood.'i roiiova- 
oióii de licencia, ooiiformo al art. 05'i reformado de las Or
denanzas Muuioipalos,.])ara las earboiierías estableeidas 
en las callos de la Esporaiioilla, 1-1: Zurita, .'i; Lope de Vega, 
17; paseo de Embajadores, 2; Ave María, Í2; Ui'osas, 7; 
Paeitico, 21; Bao Juan, -12 y San Juan, 21), Alniendi'o, 
Ki; Paloma, 22; Aguila, Jl; Santa Isabel, 28; Salitre, 11; 
laivapiós, 47; Ave María, íllí; Olivar, 2ñ; Santos, 8; Palo
ma, 8; San Agustín.-111; Torrecill.a del Leal, 2li; Esperan-

za, 9; Esperanza, 15; Sur, Ifl: Morería, 2: Carrera de San 
Francisco, 8; Toledo, 128; Calatrava, M ,y 1(1; León 82 y 
Ventosa, H.

C U A R T A  COia-usi).—Proponiendo la aprobación did 
presupuesto para adquirir de la contrata vigente, combus
tible para las máquinas y  fragua del ramo de Vías pú- 
blieas.

Idem id. el acero y hierro necesarios para la compos
tura de herramieiitas y  máquinas de! referido ramo.

Idem id. del material necesario para el taller de albañi- 
lerla de Huerta-Segura.

Idem la concesión de- licencia para eonstruir de nueva 
planta un edificio con fies tin o á ija bora to ri o, e it el solar, 
núm, U , de la ronda de Vallecas.

Idem el abono de honorarios al perito tercero (jue inter
vino en Ri tasación de la casa, núm, 72 moderno, de la 
calle de Jacometrezo.

Idem la devolución di; fianza al contratista de la cons
trucción de un paso superior sobre la acequia del Norte, 
en el camino de la puerta de Hien-o á la Dehesa de 
Amaniel.
, Q U IN T A . (Betiefweficia).—Proponiendo la distribución 
de la suma, consignada en el vigente presupuesto, para 
subvención á las Casas de Sóc-orro.

Idem se aiumcie coneurso para la provisión reglamen
taria de una vacante de Farmacéutico de la Beneficencia 
Municipal.

Idem'la aprobación de un presupuesto para obras de 
reforma en el edificio iiue ocupa el tercer Asilo de San Ber- 
nardiiio. .

Idem la eesaiitia, por abandono de destino, de un Mé
dico supermimerario dei Cuerpo de la Beneficencia Muni
cipal. -

D E  S U EV O  DESUACHO.

S E G U N D A  (ífacíejirfaj.—Proponiendo la cuota que 
debe exigirse por la apertura de zanjas y  calas en los pa
seos públicos. '

Idem el pago de aiqnilere.s y de las obras necesarias en 
los locales que ocupó la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Inclusa en la calle de Cabestreros, números 10 y 12, 
como terminación de dielio arriendo.

Idem quecljAyuntamientoiio se muestre parte en causa, 
seguida con motivo del incendio oeurrido en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospital. '

Idem el reconocimiento ó in elusion en el próximo pre
supuesto, de un crédito ]>or estancias de un recluta de Ma
drid, declarado útil condicional. ,

idem la eelehración de coneurso para nuevo arriendo 
de local, con destino á instalación de la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa. .

Idem id. de la Sucursal del mismo di.strito.
Idem se dedaiv la imposibilidad de dar cuinpiimieiito á 

una providencia gubernativa, referente ai pago á dosMaes
tros de las escuelas públicas,‘ jubilados, de lo que se les 
admula por haberes pasivos.

Dos expedientes proponiendo el reintegro de cantidades 
indebidamente satisfeclias j)or el arbitrio sobre consumo de 
gas y recargo municipal sobre i a eontrilmcióii tvrntoria!.

T E R C E R A . (Pííhcía tVí<«í!£iJ.—Proijoiiieiido.se adiiiita 
la diiiiisióii pi’esentíida por un Bomljero de segunda clase, 
y  que se provea la vacante y su residía en la form.-i regla
mentaria.

Idem se eoneeda liceiiciá para establoecr un electro-
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motor y dos lionios ¡jüi’íi ¡iasttdes oti oí píisco do la Caste- 
lltinii, mim, \'i.

1(1(011 id, [iJii'ii (istiihkmor uiiii fáljrioii do jabón (iii la 
ííuIIo dH Mjii’fiuós do Santa. Ana, tiñm. 17,

Idojii id. para iiiatalar una máquina de vapor do 80 oa- 
halloH para prudueoióti de luz oléetrica oii la fábrica de 
líüontivista, Udloiinoll, núiii. il.

Idem so doaOHtiino la lamovación de licencia ¡íara eoii- 
tinnar la indusli'ia do va(|ucria en la callo de la lieina,
ni'mnn’o M.

Idem se conceda liceiieia para in.stalar umi carbonería 
en el l’ostijíu de San Martin, núm. M.

Idem id., conrornic al art. liña n;foriuado de las Orde- 
nauzafi illimicipidcs, para los establecimientos sig'uientes: 
Humilladero, 27; Alfonso VI, -t; Sati Hilláii,4; Lavapiés, B(>; 
flamero, 11; San íbn'nKmcprildo, 22: Rc(¡uena, 5; Nono, 2:í; 
Ilustración, 5; iniseo del liey, 4; San Juan, ‘50; San Beriiar- 
(lino, 12 ; San Ctosme, 18; Salitre, 42; Salitre, 7; Ave Ma
ría, 7; Olmo, 21: Mir.a (d KÍo Alta, 11: San líernabe, .4; To
ledo, I2á; Toledo, 111 duplicado; Ar^ítnzueia, ;í; Baste
ro, 18 ; San'tÍa;ío, id; Lítgairitos. 4; Unión, 22; Beatas, (í; 
¡liaza de los Ministerio.^, ó; Mendizábal, 2b, y Princesa,

CUARTA, (Ol/ias).—Proponiendo se desestimen las pe
ticiones ulcl I.Hi'í'ctordcl Tranvía dcl Norte para instalar 
doble via en la calle de la Montera y mi apartadero en la 
Ucd de San IjUÍs.

Idem id. la instanciti de la niisnia Empresa para insta
lar dos apartaderos en las calles de Santa Engracia y 
Bravo Murillo. , •

Idem se declarcí improeedentíí el eatalilecimiento de un 
nnevci sistema de ómnibus tranvías de aplicación á las ca
lles de poco ¡mello.

Ídem la (ioucesión de licencia para ejecutar obras de re
forma en la casa., núm. U , de la ealle del Obispo Sandia 
(barrio de la Prosperidad),

SEX TA - (ií«,mKc/¡d-— íb'ojmniendü se aiiuncie con
curso }iara la provisión de las plazas de Ayudante facul
tativo de Vías públicas y de Delineante escribiente á las 
órdenes del Ingenim-o de Eontaneria y  Alcantarillas.

Idem se incluya en el pr(*supuesto adicional de I8Í15-ÍK), 
la suma á que as.eieiidíi el servicio d(í traiis[>ortes, veriíi- 
eado en los tres últimos meses del citado ejercicio.

SEPTIMA. (Conaumos). — Proponiendo so admita la 
permuta soiieitíuia cu sus destinos por nn Oficia) cuarto de 
la Administración central y otro de una Tenencia de Al
caldía.

Idem (¡Lie la Excnia. Coqioración se muestre parte en 
causa que instruye un Juzgado por aprehensión de ja 
mones. '

l’llOI’OSICtONES.
La d(d Sr. Ruiz Jinifunm y otros Bres, Concejales para 

(jue se denomine en lo sucesivo, ele «Don Manuel Bmmrra» 
la plaza del Cordón.

Madrid b de Febrero de 18il7 .=£/o’eccí/rtrio, Francisco 
Ruaxo.

JUNTA MUNICIPAL

ALCALDÍA PRESIDENCIA.

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS.
Deseando esta Alcaldía Presidencia que todos los servi

cios ú ella encomendados se cumplan con la mayor exac
titud en beneficio del vecindario que los utiliza, y  evitar así 
las í-iuejas y reclamaciones que con frecuencia se suelen pro
ducir, y siendo el de Tranvías de esta corte uno de los que 
más contacto tiene con el público, .merece por lo mismo ma
yor atención y el más exacto cumplimiento de cuantas dis
posiciones al efecto se bailan dictadas, tanto por las Orde
nanzas Municipales, cuanto en diferentes circulares que á 
este fin, y á todas las Empre-sas, se les tiene dirigidas.

En tal concepto y esperando que, como siempre, ejerci
tará V. su celo y discreción en cuanto al servicio de esa Em
presa se refiere, me permito encarecerle, para que á la vez 
lo hagaá iodos sus dependientes, el mayor cuidado en el 
cumplimiento de todas aquellas disposiciones, y con especia- 
iidad.cn las referentes á la proliibición de fumar en el inte
rior de los coches cerrados y conducir bultos en los mismos, 
sin olvidar en ningún caso, las relaciones de urbanidad y 
cortesía que todos los empleados de esa Empresa tienen obli
gación de guardar con los viajeros.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 4 de Enero 
de 1897 .^ J oaquín S.ánchez di; Toca.

Sres, Directores de las Empresas de Tranvías de esta 
capital.

De conformidad con ¡o prevenido en el art. 5.“ del Regla
mento de Secretaria; procédasc por la misma á reclamar las 
hojas de servicio de todos los empleados municipales, cerra
das en l.° del actual, las que, certificadas por los Jefes de 
cada oficina, deberán remitirse al Negociado de Personal en 
la primera quincena del presente mes.

Prevéngase igualmente por Secretaria, que al tomar po
sesión los empleados de nuevo nombramiento, presenten en 
e! Negociado de Personal las respectivas hojas de servicio.— 
4 de Enero de 1897.=Joaquín Sánchez de Toca.

Convocada para cclclirar sesión el dia i del corriente, 
no lo verificó por no concurrii' número suficiente de stuiorcs 
Vocales.

■ Para garantir la salubridad del vecindario, evitar que se 
dé al consumo bielo procedente de aguas insalubres, y aten
der á la percepción del impuesto, que grava (íicho articulo, 
ei Exemo. Sr, Alcaide en 5 del actual, ha dispuesto se recuerde 
á la Administración de Consumos, á la Visita y al público las 
siguientes reglas:

I.'* Para establecer charcas, con destiño á la producción 
de liielo, será indispensable una licencia del Ayuntamiento, 
con arreglo á las condiciones establecidas en el bando dic
tado por la Alcaldía Presidencia en 14 de Enero de 1892.

Toda cliarca ó balsa que carezca de este requisito será 
destruida inmediatamente.

S.** Para establecer mechinales ó depósitos de bielo será 
indispensable también licencia escrita de la Alcaldía Presi
dencia, que podrá concederse previos los requisitos siguien
tes:

Designación por el interesado de las cliarcas autorizadas 
de donde lia de proceder el hielo qiíe se cargue ó deposite en 
el mechinal, mecliinales ó depósitos cuya licenciase solicite.

Certificado de la Administración de Contribuciones que 
acredite la inscripción para el pago de la contribución in
dustria].

Medición por un Arquitecto municipal de las dimensiones 
de cada mechinal. .

flarantiabastante, ajuicio de la Administración de Con
sumos, para el pago de los dercdios que gravan el hielo.

3." Todo mechinal ó depósito de hielo que se encuentre 
sin la correspondiente licencia y sin liaber sido medido antes
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tle empezar á cargarle, será déstriiído y se decomisará ó 
inutilizará el hielo.

4. “ No se permitirá verificar corte alguno oí extracción 
de hielo de ningún mechinal ó depósito constituido legal
mente, sin la previa autorización escrita de la Admyiistra- 
ción de Consumos.

5, " Ei acarreo de hielo para cargar los depósitos ó mechi
nales sólo se permitirá del que proceda de charcas autoriza
das legalmente, debiendo llevar los que le conduzcan una 
papeleta escrita., con la íeclia del día en qne tenga, lugar la 
operación, firmada por eJ concesionario de la charca y sella
da, que exprese la procedencia y el punto de destino,

(i. Cualquier carro, sera ó bulto de hielo que se encuen
tro sin el requisito de la rel'erida papeleta, fuera de los ca
minos habilitados parala circnlaciún de especies gravadas 
que van A atoros á los fielatos directamente, será aprehen
dido.

7. Se destruirá el hielo que circule fuera de los caminos 
habilitados, con los requisitos de la papeleta de procedencia 
y vaya á descargarse en sitio distinto al que corresponda.

8. '* Los cabos y encargados de los grupos de ronda del 
Resguardo cuidarán muy particularniente de vigilar las 
afueras y denunciarán con la mayor prontitud todas las 
charcas, balsas 6 mechinales en el momento que empiecen á 
lormarse, sin dar lugar á que se recoja hielo, ni menos á que 
lleguen á constituirse depósitos.

9. " Los cabos y vigilantes del Resguardo, así como los, 
guardias do Policía Urbana y demás dependientes de mi au
toridad, cuidarán de hacer las denuncias de todas las char
cas, mechinales ó depósitos formados sin licencia.

Encontrándose gran número de establecimientos ejercien
do sus respectivas industrias sin hallarse provistos de ia 
oportuna licencia que determinan las Ordenanzas Municipa
les y el presupuesto vigente, y en el deseo de que todos se 
ajusten á pleno cumplimiento de las disposiciones ieuales, 
vengo en disponer que por las respectivas Tenencias de Al
caldía se invite á aquellos industriales que no se liallen pro
vistos del indispensable documento que Ies acredite para el 
ejercicio de su industria, para que dentro dei plazo de ocho 
días, á contar desde el en que se les haga la oportuna noíili- 
cacion, soliciten de Ja Alcaldía la correspondiente licencia, 
apercibióncioles, en caso de desobedúmeia, con ia imposición 
de la multa de cincuenta pesetas, A este efecto, diríjase circu
lar á los Sres. Tenientes de Alcalde para'qne por los medios 
deque disponen lo pongan en conocimiento de aquéllosá 
quienes afecte esta disposición, á cuyo cumplimiento se dará 
carácter de preferencia.-24 de Diciembre de ÍS9C..=r.l0AQUix 
SANCHEZ DE Toca. ' -

Se recordó cd eumpíimienfó de esta disposición en de 
Enero de 1Ü97.

En vista de las observaciones formuladas poi' ud ceñor 
Oficial encargado del mercado de los Mosteiises, en oficio de 
5 del actual, la Alcaldía Presidencia ha venido en disponer 
con fecha i, y para el mejor servicio de los intereses munici
pales, lo siguiente: ‘

1. ° Las papeletas justificativas del patro de derechos de 
mercado, expresarán en lo sucesivo el número do envases á 
tpie se refieran, y los encargados de la condiieción del género 
tendrán obligación de,entregar éstas, así como las de adeu
do por consumo, si se considerase necesario, al personal deJ 
mercado do los Mosíenses.

2. " Ambas papeletas no conteiidrim enmienda alguna, y 
deberán hallarse escritas con la debida claridad, á fin ríe que 
Ja Intervención del citado mercado pueda practicar la.s ope
raciones de revisión que considere oportunas, y tenga apli
cación, en su caso, la penalidad marcada en la base 9.“ dei 
referido apéndice.

¿•° Los tránsitos de jamones, ísmbiitidos y terneras que 
sean despachados para su reconocimiento en el repetido 
mercado de los Mostenses, deberán ser acompañados, en todo 
el trayecto, dei personal de vigilancia necesario, el cual en
tregará la oportuna guía en el raei'cado, á fin de que en éste, 
y antes de precederse al reconocimiento, pueda comprobarse 
de lina manera exacta si el peso ó número de los bultos ó 
piezas se ajusta á lo que la citada guía consigne.

Vista ia comunicación de la Visita general de Consumos, 
haciendo la clasificación de concepto de los individuos del 
Resguardo, y resultando de ella determinado número de 
Cabos que no son aptos para el servicio de Muelles, Con
tra ito gis tros, Rondas y Fielatos; vista otra clasificación de 
Vigilantes presentada también por la Visita con oficio fe
cha 4 de los corrientes y que comprende los individuos de 
dicha clase aptos para todo servicio, incluso para todos ios 
correspondientes á Cabo, y teniendo en cuenta además los 
antecedentes respectivos, vengo en disponer lo siguiente:

I L o s  Cabos, números 25, 27, 35, Sfi, 40, 4̂1 y 50, pasarán 
á la categoría inmediata inferior de Vigilante de primera.

2." Los Vigilantes de primera, de infantería, números 67, 
José A mi arve Olavarrieta; 74, Francisco Tavira Moreno; 192, 
Lorenzo Caballero GÜabert, y el de caballería, núm. 14, To
más Ramos, serán ascendidos al empleo de Cabos; así como 
los de segunda, números 290, Antonio Muñoz García; 434, 
Faustino Jiménez  ̂López, y -393, Arturo de las Lleras Esbrit, 
á quienes se asciendo á igual categoría, en vista de sus 
excepcionales condiciones para el cargo que, en premio á 
sus buenos servicios, se les confiere.

Madrid 9 dé Enero de 1897.-.Ef Alcalde Presidente, Jo\~ 
quíN Sánchez de Toca.

JUNTA
DE SEES. TENIENTES DE ALCALDE.

Se reunió el día 8 de Enero de 1897, á las cuatro de la 
tarde.-Presidencia dei Exemo. Sr. D. Joaquín Sánchez de 
Toca.—Asistieron Jos Sres. Urbano y Calvo, Peña Costala- 
go, Peno Carrero, Vidal y Llimona, Megia, Sabater, Fernán
dez Vega y Masip.

A cuerdos: Que se cumplimente con exactitud la circular 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de Diciembre, respecto 
á que se ajusten á la legalidad de las Ordenanzas, todos lo.s 
industriales que actual mente , carezcan de licencia para sus 
respectivos establecimientos, ó no la tuvieren conforme al 
artículo 952 de las Ordenanzas.' .

Que por la Alcaldía Presidencia se eleve moción al Exce- 
lentisimo Ayuntamiento para que el plazo concedido al re
formar el citado art. 952 de jas Ordenanzas, se amplíe hasta 
fin de Febrero próximo y, acordado asi, ia Alcaldía publicará 
un bando; si lo creyera conveniente, previniemlo á los dueño.s 
de estaldecimiemos la nece.?idad de proveerse de licencia. 
Como trámite previo para eiimplimentaj’ esta resolución, se 
deberá formar con urgencia por los Sres. Tenientes de Al- 
cahle y remitir A la Presidencia para que se pueda dar cuen
ta en !a próxima reunión de la Junta, una estadística de los 
establecimientos sin licencia; á cuyo efecto v para proceder 
con la debilla uniformidad, se proveerá á las Tenencias de 
Alcaldía de formularios impresos.

Que se maiitoriga la mayor severidad en lo relativo á las 
denuncias por infracción del art. 15 de las Ordenanzas Mu
nicipales, muy particularmente en las grandes vías y calles 
importantes, ya señaladas en la Junta anterior. '

Que se proceda con actividad á la celebración de juicios 
por las faltas denunciadas por los agentes de la Sociedad de

’i t o
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SíuK'fi.mieiitijj (:aiítigAii(iolAS !a jaiiinji'a v(;/ con ia multa de 
una á floíi pñ,=ietas.

Que se lleve j'i Glccto el acuerdo del Mxetno. Aviiiitaroiento 
de i:i de Oetulu’e Til limo, re 1 a ti \ o á clausura dejas va(iuerías 
(]iiO carecen de licencia, v en c! caso do que, por diíiciiltadcs 
un detemiinarla.s, no pudiera ejecutarse esta disposición en 
algiin distrito, se pailicipe á la Presidencia, [tara adoptar las 
resoluciones que estime oporíimas. ■

(Jiie el proyecto de presupuesto para las Tenencias de 
Alcalfllay Alcaldías de Jíarrio, pase á la Comisión de Ha
cienda, dejando de.sde luego consignado que, á juicio de los 
Eres. Tenientes de Alcalde, la ca'nti<!ad que para material se 
señala en el actual presupuestó, es insuficiente.

CUie la Secretaria remita á los Sres, Tenientes de Alcalde 
relación nominal de la matricula de repartidores de pan á 
domicilio. ■ ^

Se levantó la sesión fl las siete de la tarde.

COMISIONES.

Asuntos de nueva entrada al despacho.
De la (Gohierno interior y pemonalj.
Diciemhre 2íi*de 18Í)G. —Proposición de varios Sres. Conce

jales iil líxemo. Ayuntamiento, para que se nombre Notario 
(.loiisistorial á D, Antonio Rodríguez Gáivez.

No íiié citado. •
- De la 2,'' f'//«ctendúi).—Diciembre 29 de 189G.— Instancia 
solicitando se consigne en el presupuesto para 189G-97 la 
suma coiTGSi>midÍeute para pago de! tercer plazo por adqui
sición de! solar, números 61 al 63, de la calle de Leganitos. 

Idem id.—Idem solicitando la devoluciún de pesetas cons- 
tituiilas en deposito á las resultas de éxpediente incoado á 
roclaiimcióii contra el arbitrio de alcantapillás. ■

Idem id.—Idem solicita7ido el pago de pesetas, por la 
restauración pictórica de dos cuadros pertenecientes á la 
Tenencia de Alcaldía del Hospicio.

Idem id,—Idem interesando la Cámara de Comercio, la 
supresión del arbitrio sobre.apertura de establecimientos.

Idem iti.—Idem proponiendo el arrendatario de la cobran
za riel impuesto de cúdulas personales, concíei'to para el pa
go de los recargos municipales. '

Se ha reunido la Comisión los días 2 y ñ del eórriente mes. 
De la [.VianaJ.—Diciembre31 del896.—Decreto

de la Alcaldía Presidencia, disponiendo una limpieza general 
de vías públicas, edificios y solares particulares.

lde|T) Id.—Renovación de licencia de carbonería. Torreci
lla del Leal, 11.

Idem id.—Idem id. Id., Huertas, 29 duplicado.
Idem Id,—Idem Id. !d., Buen Suceso, 15.
Mem id.—Idem id, id., Núñez de Arce, 4,
Idem Id.—Idem Id. Id., Leganííos, 23.
Idem id,—Idem id. id., Ferraz. GO,
Idem id,—Ídem Id. id., Beioj, 18.
Idem id.—Idem id. id,, Travesía del Conde Duque, lü. 
Idem id.—Itletn id. id., Acuerdo, 1,
Idem id:—Idem id. id,. Noviciado, I. 

l'uiero 4 de 1897,—Sobre evitación de los malos olores que 
produce el vertedero do los cori’aies del Almacén de la Villa. 

Convocada pará el día 4 de Enero, no se reunió.
El díao, celebró sesión. '
De l a  4." ('0£>ra.sj.—Enero 7,—Tiras de cuerdas y cons- 

irucción, calle de Alonso Heredíay foso del Ensanche.
Idem td.—Construcción de pozo negro,carretera de Anda- 

lucia, 4.
!d'>m id. Abono do cuentas [iresentadas por el Canal de 

Isabel n. . '

De lá ,5.'̂  f Dene/Ícencv'gj.—Diciembre 30 de 1896.—Real oi'- 
den del Ministerio de la Gobernación, ordenando el cumpli
miento de otra que declara nulo el expediente, en consecuen
cia del cual fué declarado cesante un empleado de los Asilos,

De LA 6,“ ('¿'íisa/ic/íej.-Enero 4,—Expropiación de terre
nos de la Sra. Condesa de Arcén tal es, en la calle de Nicasio 
Gallego.

Enero 5.—Baja del recargo extraordinario del 4 por 100 
en la contribución de la tinca, mim, 21, del paseo de ,las 
Yeserías, ' ■ ■

Enero 7,—Obras de reforma en las casas 3 y 5 del paseo 
de ios Olmos. .

Idem Id.—Licencia de alquilar para la casa num.30, de la 
calle de Goya, ’

Idem id.—Idem para otra en la calle de Lagasca, con vuel
ta á la de Don Diego de León.

Idem id,—Idem para la núm, 30 de lá de Cliamartin.
Idem id.—Denuncia de la casa núm. 25, calle de Sagasta, 

por tributar indebidamente en el Interior y no en el Ensan- 
ebe, a) cual corresponde. -

Idem id.—Instalación de alumbrado en la calle de las Vir
tudes, ■

Citada para el día 8 del actual, no se reunió por falta de 
número.

Dg la 7.“ (Consumoíí).
Ningiino en la semana.
Citada para el día 5, no se reunió.
Citada en segunda convocatoria para el día 8.
De la 9.“ (Espeeiácidos tj festejos).
Sin .asuntos al despacho.
De la  II."-(Cementerios).— Enero 4.—Aprovechamiento de 

materiales en la construcción del horno para quema de las 
cajas de los cadáveres trasladados al osario.

'i

SECRETARÍA.

Licencias expedidas desde 31 de Diciembre de 18 9 6  hasta 5  
de Enero de 1897.

Por el Neyoeiado .3.“ (Policia Lmímna/— Trasmisión de 
licencia de coche dg plaza, núm. 635.

Tostar café, Hileras, frente al 12,
Tienda de xinos, Trujillos, 5. '
Despacho de fratás, paseo de Areneros, 9.
Tienda de zapatería, plaza de Lavapiés, 2,
Idem de muebles, Leganitos, .57.
Idem de estanco, San Bernardo, 88. •
Situado de carro, plaza de los.Carros.
Puesto, núm. 429, de la Ribera de Curtidores.
Tienda dQ come.stibles, López de Hoyos, 40.
Apertura de restaurant, Carretera de El Pardo, 7.
Puesto de leche, plaza de Lavapiés, e.squina á Tribulete. 
Estabulación de una vaca, Fernando el Santo, 17.
Tienda de vinos, Jesús del Valle, 14.
Verdulería, Garda de Paredes, 4.
Instalación de taller de'berreria, Galiléo, 43.
Tienda de íiuTones, Montera, 22.
Idem de alíombras, Carmen, 22. '
Idem de objgtos de escritorio, Preciados, 28.
Idem de ultramarinos, San Gregorio, 24,
Idem de vinos. Mayor, 16.
Idem de sastrería, Preciados, 28.
Verdulería, Luisa Fernanda, 10.
Tienda de hojalatería. Humilladero, 25.
Chocolatería;'plaza de la Cebada, 5.
Tienda de despojos, Calatrava, 23.'

M ' A ii
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Idem de comestibles, Con'edera Baja, 15 y  17,
Idem de telas, Carreca de San Jerónimo, 4.

' Trasmisión de licencia de coche de plaza, núin, (520,.
Para tostar café, Conde Duque, frente al nüm. lO.
Para aguador, ícente de Puerta de Moros, .
tienda de vinos. Tres Peces, IB, :
Idem de saldos, Tetuán, 16. *

■ Idem de trituración de algarroba, Gova, 27,
Idem de vinos, Fuencarral, R7.

' Alpargatería, Ave María, 12, •
Peluquería, Almansa, 6.
A.pertura de lechería, Santa María, 38 y 4ü.
Tienda de ligón. Paseo de Areneros, 28.
Por el Negociado 4P (Obras).—Sustitución, de piés dere

chos, Turco, 16. .
Por el Negociado 6.“ (Ensanche).
Para pintar portada, Cardenal Cisneros, 4,
Idem Id. id., Fuencarral, 131.
Idem, colocar muestra. Serrano,39.
Idem, alquilar la casa, Fernando el Santo, 11,
Idem, revocar las fachadas de patio de la casa, núm. 8Ú, 

de la calle de Serraiío.
Idem, alquilar la  casa, General Arrando, 10.

Subastas para el dia 9 de Febrero, á (as tres de la tarde.

Suministro de aceites, sebos, grasas, pinturas y barnices, 
con destino áilos servicios técnicos municipales hasta 30 de 
Junio de 1900. ■

T ip o s, Peictas.

■ Aceite de oliva, litro.......................................  1‘20
Idem'de máquina, id .....................................  1
Idem de linaza, kilogramo.............................  1‘40

■ ■ Idem secante, id , . .V.......................................  1'50

T ip o s ,
Sebo fino, kilogramo......................................  1'25

.Grasas, i d , . . . , , . ...................................■........  1‘.50
Creosota, 100 kilogramos............ , ................  01
Alquitrán, tonelada............................ ............ 00
Brea en pasta, 100 kilogramos...........'.......... 1 l'tiü
Idem liquida, Id......... ......................................  .'BSO
Aguarrás, kilogramo......................................  1‘2-")
Barniz Flathing, gallón do 4 kilogramos,.. 21 
Albayalde de Almería, de 1 kilogramo.., 1
ídem id., de 2.", id..................... .. ,. ü‘75
Minio inglés, de 1.“, Id................................... 1
ídem id., de 2.^ id . .................... - ............... 0'80

' Cobalto azul, de 1.“, id...................................  3
Idem id., de 2.", id . . ....................................... 2‘50
Verde esmeralda, id ...................... P25

'Idem fijó, td................. ■....................................  l'S.ó
Ocre claro y oscuro, id .................................  0'50
Ocre de Siena, id .......................................... .. 1
Tierra casel, id ........... ................................... 1
Rojo de.Sevilla, id............................................ O'ñO
Negro común. Id . ................................... ........ 2 .
Sombra de viejo y Venecia, id.................... . 0'50

‘ Brochas alemanas, núm, 20, docena,.........  0
■ Idem id., núm 22, i d ^ .................... ........  !0

Idem id,, núm, 24, id ....................................... 12 '
Peines dobles, núm, 21, id........... ..................  10
Idem id., mim.- 21, uno ...................................  1‘25
Idem id., núm. 24, docena.............................. 17
Idem id., núml 24, uno...................................  1‘80 •
Peinecillos de cartón lata, surtidos, I al 22,

docena....................................................   6
Pinceles de León, redondos, surtidos, id . . . 6
Peinecillos del 6 al 13, surtidos, id.....................8
Pinceles de melonciUo, surtidos, id.......... .. 7
Esponjas, kilogramo'.........................................  18
Fianza provisional........................  600 pesetas..
Idem definitiva................................ 1.200 id.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaria, Negociado de Subastas.

C O N T A D U R I A  D E  V I L L A .

ARQUEO verificado en la Tesorería Mimicipal eí día 31 de Diciembre de 1896, de los fondos del Interior.
SRES. CONCURRENTES,—Excmo: Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca, Alcalde Presidente.—Sxcmo. Sr. D, José Alonso Col

menares,. Procurador Síndico.—D, Rafael Salava y Toro, .Contador,=D. Manuel de Castro y Alvarez, Tesorero.
, , . E X T R A C T O  D E L  A CTA . ' '

3 W tE T A .L IC O -

PESETAS.
• ' ' 

' s it u a c ió n . pesetas.

1.635.Ü62‘32 Banco de España ......................................... 2,079.839*98
51'79 En w billetes.................. .................................... 17.950

13.689'94 Idem plata.................. i .................... - .. , 3.560 5̂0
375.778'09 i'dení bronce....................................................... ■ 1.880*37
51.634‘54 ■ ^
27.01407 •

2.103,230̂ 8.5 Total igual. . . 2.103,230'8,5

C L A S IF IC A C IO N .

Presupuesto en ejercicio 96-97 , 
Fondos especiales.—Escuelas.,

Iclom id. —Sisas.........
Depósitos gubernativos............

Idem judiciales
Idem . fianzas . ............... ....

Total.

A T A L O  E.JGS-

CLASIFICACIÓN. PESETAS. SITUACIÓN. PESETAS.

Del Excmo, Avuntamieiito............. .................... 251.815*91 En la Tesorería Municipal, en Deuda públi-
Depó.sitos gubernativos....................................... 110.94li'G8 - ca, inscripciones intransferibles y libretas

Idem judiciales............................................ 42.715*63 un in r,nja. fIu Ahm'i'nft.................. ................ 863 J4P95
Idem fianzas......... '....................................... 427,663*70

Toial....... '........ 863.141*95 Total igua l.. . . 863.1419*5

El Alcalde, Joaquín S ánchez de T oca.—ifí Sindico, José A lonso Colmenares,— Contador, R afael S alava.—Af Tesorero, 
Manuel de Castro . ■ '



24 BÜLBTÍN DEL AYUNTAMIESTO DE MADlilD.

'■■í-

ARfLlUEO vei'iticado en la Tesoreiía Municipal el día 31 de Üiciemhre de 1396, de los fondos de) Ensanche,
SlUíS. rONfaniUENTRS.—rixeiiiii. Sc, D, ,)oac|UÍn Sánchez de Toca, Alcalde PresideiUc.=Exenio, Sr. D. Josá Alonso Col- 

Iiieiitircs, Procurador Sindico.=D. Rafael Salaya y Toro, (, o¡itador;=U, Manuel de Castro \ Alvarez, Tesoiero.
EXTRACTO DEL ACTA.

CLASlFÍOACH'tN. PEtíETAS, SITUACION. PESETAS.

3.Ü13.218‘6Ü
24,055‘U

Rfinf'n AA FftpAPifi......................... 2.925.077'65
En billete.s........................................................... 35,275
Idem plata...........................................................
Idem bronce.........................................................
Idem valores........................................... .........

23
89

76.897‘23

Total................ 3.038.173‘77 Total igual — 3.038.173*77

El Alcaide, fOAOUiN SAncíiez de Toca.-A : í SirídicQ, José Alonso Colmenares.—H ConAícJor, R afael S alaya.-AV Tesorero, 
Manuel de Castro, ’

INGRESOS Y PAGOS verificadós por cuenta dei Presupuesto de 1896-97. .
IISTG-IiESOS.

CAPÍTULOS.

1, ” Propios....................................................
2, " Montes....................................................
d.“ Impuestos............................................................
4. “ Beiieliccncia...........................................
5. ” liistnicciOn pública.............................
0." Corrección pública............................................
7, “ Extraordinarios....................................
8. “ Resultas............................... ..............-  ............
ti." Recursos legales para cubrir el déficit..........

10,“ Reintegros..........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....

Total de ingresos JormaUsados...............

CRÉDITOS

presupuestos.

PESETAS.

2.302
30.

22.712
167.'

).247‘.Ó9
>,500
),291
S.365‘50

254‘50
955
000
:500
093‘97

30.222.197'56 
. »

30.222.197'56

I3STC3-£í, E S O S  I “0 E .3 W C - A .L I Z : j f A I 3 0 S -

Hasta el 23 de 
Diciembre de 1896.

Del 23 al 31 de 
Diciembre do 1890.

TOTAL 1 
de ingresos hasta 
31 de Diciembre.

PESETAS. PESETAS. PESETAS.

318.796‘30 
305‘95 

746.374‘59 
3.658‘64 
»

772.440‘S2

9.S81.663‘18
2.305

16.344'65

42.083'79
»
»

29'.S56‘69
580.152‘72
817,03P54

219

335.140‘9'5
305'95

788.460‘38
3.658‘64
»

802.297‘51
580.152'72

10.698.694‘72
2.524

11.725.544‘4S
13.249‘07

1.485.690‘39
49‘43

13 21L234'S7 
13.29S‘50

11.738.793‘55 . 1.4m.739‘82 13.224.533‘37

P ^ ^ O O S .

CAPITULOS.

Gastos del Ayúntandento... ,
Policía de Seguridad...............

’Policía Urbana y Rural.........
instrucción pública.................
Benelicencia..............................
Ütiras públicas..........................
Corrección publica.................
Montes.......................................
Cargas.......................................
Obras de nueva construcción.
lmi>revistos...............................
Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos J ’ormalisados.

CRÉDITOS

au to riza d o s.

pesetas.

2.021.
1.564.
2.811.
1.145

937
2.509.

400.

17.660.
152.
119,
400,

021‘50 
859‘43 
143‘7S 
561‘25 
SOO'44 
025‘50 
OOOi t

ñOO'fió
480
765
000

30.222.197‘56 
»

30.222.197‘.56

Hasta el 23 de 
Diciembre de 1896.

Del 23 al 31 de 
biciembre de 1896,

TOTAL 
de pagos hasta 

31 de Diciembre.

PESETAS. PESETAS. PESETAS.

1.200.860‘55
6Q0.391'21

1.192.960‘46
435.373‘3l
373.69674

1.21S.224'43
180,0001^

»
5.441.0537/2®

9.T25j
970‘86

2.735‘98
2.005‘05

16.093‘94

5.303T6 
33.949*20 

■ a
V

742.265‘S8
»

115
»

1.203.596‘53 
602.396‘26 

1.209.054'40 
435.373‘3i
379.000 

1.252.173‘63
180.000

6.183.319‘40
»
9.240

,970‘86

10.A52.ffi6'08 
131.593‘43

802.468‘21
2.753‘23

1L455.124‘39
134.346'66

10,784.249‘51 805.221 ‘54 11.589.471'05

» 7



PBSETA.S, pesetas.

IriL'reso-s realizados.......................................... 13.211.234*87
Idem devueltos.................................................. 134.346*66

Idem liquidoñ.................................................... » ■ 13.076.888*21

Pastos ejecutados............................................ 11.45.5.124*39
Idem reintegrados............................................ 13.29S'.50

Idem líquidos.................................................... » 11.441.825*89

■ Exigencias en Tesorería 1.6®.062*32

Mairid 31 de Diciembre de 189ü.=-E'/ Contador, Rafael Salata.

ESTADO demostrativo y comparativo de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presn- 
puesto corriente de 1896-97, basta fin de Noviembre de 1896.

i r r o R p E s o s .

F -A .G -O S .

tmSDlTOi;
.filEEAtlMES

por transieren eia.
CEEDITSS

¡iiitorliadeii.

i
PAGOS EJECUTADOS,

CAPITULOS. ]ircjD|ii9d(is pira
íiisiciita. üiSitllllIItlOUR.

Hitsla üD dd Itti 
de Diliiire.

En d nel 
df .\oriemlirf TOTAL, •

1.“ Personal.................. . 162.36.5 » • )J 1623.® 54.461*96 » 54.461*962. " Material de oficinas
3, *’ Personal para lo s

19.500 Í> )) . 19.500 7.125 )> 7.125
servicios municipales 

4.*' Material para lo s
a50.®7'50 » ®0.®7‘50 144.758*25 397 14,5.135*25

servicios municipales 
5.° Pagos á la Hacien-

1.767,000 1) . )Í 1.767.000 109.195*09 44.529*90 ' 1.53.724*99
de publica................... 159.763*37 » » 1.59.763*37 39.940*84 » 39.940*846." Gastos judiciales... 

T," Cédulas amortiza-
10,000 V v> 10.000 V )> »

bies..............................
8.“ Obligaciones escri-

987.782*50 )> 987.782*50 5.500 5..500
turadas....................... 39.190*06 » » 39.190*06 )) »

9,*’ Reintegros............... ®.000 » » 35.000 )> ^ » ^ * »
10.*̂  Imprevistos........... . 15.000 » ■ » 15.000 » )>

3.545.958M3 y> (í 3..545.9,5S*43 360,981*14 44.926*90 405.908*04

Píeos EJEfDTííÚS 
Oaib Ipil letOi 
dd alo aatorior.

68.110*17
7.275

163.198*95

159.159'Sj

39.940*®
47

11.702*38

»
»

2.000'

451.433'90

GAPÍTELOR-
CREDITOS

RECAUDACIÓN OBTENIDA.
MtACWtltì 

tbeDidi link feoal 
Itííii dd IBS ¡inlefior.

presupuestos 
para 1896-97. Uastíi lii dd ¡iti di' Eli (1 m  de .loriabrf, TOTAL.

1.*’ Contribuciones y recargos.................... 2.039.674*24 486.259*82 . » 486.259*82 542.400*262.“ Venta de terrenos................................... 5.000 )>
3.“ Subvención del Ayuntamiento............. 100.000 )> ' ))
4y Sobrante en caja de ejercicios ante- 

rioros...................................................... 1.4(11.284*19 » 10 » » !f
3.545.958*43 486.259*82 )i 485.259*82 542.400*26 ?
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ESTADO (lemostríltivo de las operaciones de contaliilidad verificadas por cuenta de) presn.pnesto de 1895-96 
en ampliación, liasta fin de Noviemfire de 1896.

. I3STC3-:R.ES0S.

, C A P ÍT U L O S . . ,
CBtDim

pmit;n»iiis |im ItílSS.

, RECAUDACION OBTENIDA.

Ilisln lili (Id wt 
úf. Odulirn.

Et fi lufs if íorlfoilim TOTAI..

1. “ Contribuciones y recargos.......................................
2. ° Venta de terrenos........................................................
3. “ SulwcnciOn del A y u n ta m ien to .,. . : .....................
1.“ SoÍ)i-íLntc en Caja de ciercicios anteriores..........................

2.030.07-1‘24 
ó.OOí.) 

lOÜ.OÜO ■ 
1.4[)1̂ 284‘19

2 .m .S 9& 7S  
» ■ 
»

2.r^7/280*44

>1
y)
Ì1
10

2.15S.8%‘7S
«

2,7)57,290‘44

3.54ñ.958‘4S 4.716.177'22' 10 4.716.1S7'22

I P .A .G -O S .

CABÍ'l'ULOS. pmiipDtslos (iiu 
It9í'9t.

.lLIEIl.lti(líES l'OB 1K¡U'SFEIIEI(Í,IS,

fitÓlTIíS
¡tiitiidzaiíis.

PAGOS EJECUTADOS.

fiKÍTIIS, . [IISltltCMES. lindi llu 'id itfs 
ir Uflubtf.

■ En fl ffifí 
if -\i)rifiiilir(‘, TOTAL.

1. “ Personal............ ■........
2, “ Material de oficinas...
a,*" Personal para los servicios

municipales.........................
1," Material para id. Id..............
,5.'’ Pagos & la Hacienda pública.
ti,“ Gasto.s judiciales....................
7." Cédulas aniortizables...........
S." Obligaciones escrituradas...
U,” Reintegros...............................

10,“ Imprevistos.............................

. 162.365
19.500

350.357*50
1.767.000

159.763‘37
10.000

987.782*50
39.190'06
35.000
15.Ü0O

5.345

150.0]7'62
60.32475

))
»

)>
))
»

’ 5)
))

908̂ 25
»
»

21477972
■ >L .

»
))

162.365
■24.845

■ 449,466-87 
1.827.32*1-75 

159.763-37 
10.000 

773.003-38 
39.190-06
35.000
15.000

156.170-55
23.132-20

383.705-90
823.994-14
159,763.-37

7.585-62
31.127-33
39.190-06
a5.ooo
2.150

■))

-
yt
yi
))
y>

■ y\
. »

156.170-'^
23.132-20

^2.705-90
823.994-14
159.763*37

7.585-62
31.127-33
39.190-06
35.000
2.150

3.t)45.958‘43 ' 215.687-37 215,687-37 3.5D5.95S-43 D6Ó1.SI9-17 y¡ 1.661.819-17

ESTADO demostrativo* de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto adicional 
al ordinario de 1894-95, hasta fin de Diciembre de 1896. -

i : t a - a - i í . E s o s .

, C A P Í T U L O S .
C R É D r r o s

presupuestos.

R E C A U D A C IO N  O B T E N ID A ,. '

llasía ilt ifl lüfs if 
Odulirt.

En el infs ip .Íoíipiiltrp.- TOTAL

1 .“ Sobrante del ejercicio de 1894-95........................................... ■ 110.808-21 110,806-21 110.808-21
2 .“ Idem del adicif)nal al ordinario de 1893-94.......................... 4 .0 0 1 -1 8 4 .0 0 1 -1 8 4 .0 0 1 '1 8

. « 114 .849-39 114 .849-39 » 114 .849-39

F .A .C 3 -O S .

C A P Í T U L O S . -  ■
CREDITOS

pesupuestos.

PAGOS EJECUTADOS. ■

Uiidi liti ifl Ks if 
Ofltliff.

En fl iiiPi! df Jotifiibrn, TOTAL.

1,“ Personal................. .................................................................... 16.802-45
657-40

16.802-45 ))
' 657 70

16.80275
If i2,“ Material do oficinas................................................................

3." Personal para los servicios municipales............................
4.“ Material para los servicios municipales.......................... . 66..574-82 » 66.574-82 66.574-82-5.“ Eormaciúu dei plano dei Ensanche....................................... » »
0 .“ Créditos reconocidos...............................................................
7 ,“ Expropiaciones........................................................................ 26.782-28

3.992-448)“ Gastos judiciales................................................................ ..... 3.899-89 3.899-89

114.809-39 16,802-45 71.132-11 87.934-56

Madrid 30 de Noviembre de IBifii.—A/ Contador, Kafael Salava.

■ ' 'i
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DEUDA MUNICIPAL.

Sena/amienlo í/b pagos acordados por el Exento. Sr. Alcaide 

Presidenie. .

•lÜSVES 14 DE ENERO DE 18v)7,
Pesetas.

Deuda de Sisas.—Nacionales, números 13 á 15... 4.01“ _
Idem.—Municipales, número 0 ................................ 776*75
Empréstito de 1861,—-Cupón iiúm. 4 y números

13A35............     69.Ü67‘50
Idem dé 1868,—Idem núm. 28 y números 195 á 397. 43.263

■ 117.124*25

El Contador, R a f a e l  S a l a v a ,

ADMINISTRACION DE CONSUMOS.

Recaudación semanal del 31 de Diciembre de 183 6  al. 6 de 

Enero de 189 7  ambos inclusive.

FIELATOS Pesetas.

Toledo.....................................................  19.339*57
• Segovia.. ............................................. 13.356*99.
Norte......................    62,391*59
Florida .. .... ............................................ 2,951*01
Bilbao.......................... ,........................... 10.819*12
A ragón,....................    9.727*15
Valencia.................    13,759'7-1
■Mediodía................................................  106.817*89
Ciudad R eal..........................................  10.447*13
Imperial..................................................  4.050*20
Arganda....... ' . ...................................... 4.020*64
Correos (Sección)..................................  1.077*02

Total de Fielatos...................  258.758*05
Mataderos............. ...............  ' 150.650*03

- Total______ . . . . .  409.408*08

ESTADO demostrativo de las valores obtenidos por Consumos, 

desde 7.“ de Julio de 1896  basta e!día 6 de Enero de 1897 , 

y  su comparación con ¡o recaudado en igual período de 

1 8 9 5 -9 6 .

ESTADO demostrativo de los valores .obtenidos por Consumos, 
desde el 31 de Diciembre de 18 9 8  a! 6 de Enero de 1897, 
y  su comparación con lo recaudado en igual período del 3 !  
de Diciembre de 1895  a! 6 de Enero de 1838.

TOTAL,

PeaúUis,

■409.408*08

417.168*06

Recaudado en 31 de 
Diciembre de 96 al 
6 de Enero de 1897.

Idem en igual período 
de 1895 al 6 dp Ene
ro de 1896....... ... . .

FIELATOS. KITA DUROS. TOTAL.

Pfíseia.t. Pcscínt!, PesDÍds.

Recaudado en Julio
de 96 al 6 de Enero
de 1897................ 7,689,447*18 3.163.616*84 10.8.53.064*92

Idem en igual período
>•

de 1895-96............... 8.976.794*97 3.132.943*60 11.208.838*57

En Julio deiS(EH[iÍ¡i(l( mis. » 31 ..573*24 »
96 al 6 dej ,
Enero ..dej
1897......... (id« nttDSS.. 387.347*79 » 355.771*55

En 31 de Di- Setmiiliié rá 
c iem  bre\, 
de 96 al 6
de Enero)( eo" ''de 1897

FIELA TO S. MATADEROS.

* PeseltiR, PesfilftA, -

258.758*05 150.650*03

2 6 7  581*79 149.586*27

1.063*76,

8.823*74 »

Madrid 8 de Enero de 1897.—E/ Administrador general, 
Josú DE T r AVESEÚO. * ■ ‘

OBRAS MUNICIPALES.
VÍAS .PÚBLICAS.

Obras en ejecución por los operarios de! ramo desde e l 1.° a! 7  
de Enero de 1897.

I I > T X E S í , I O B . .  ,
. Aceras.

Calle de Leganitos, reparación, '
Casa Ayuntamiento, relabrando piedra.

• Calle Mayor, reparación. ,
Idem Espoz y Mina, id, ,
Glorieta de Atocha, encintado y aceras nue'/as. ■
Calle de Carretas, reparación.
Idem de Mendizába!, id.
Idem del Aguila, id
Idem de las Beatas, Id, , '
Idem de San Mateo, id, ' ' .
Idem de Quintana, id. ■ .
Casillas Argumosa y Sagasta, relabrando piedra.
Varias calles, tapando calas.

Empedrados.
Calle de los Reyes, reparación.
Glorieta de Atocha, enipedrado nuevo.
Plaza de Cánovas, !d, ¡d,
Pasfio de las Acacias, bacheo. .
Paseo de Santa María de la Cabeza, id.
Virgen del Puerto, reparación de un muro.

. Calle y Ronda de Segovia, bacheó.
Calle de Espalter, construcción de un paso de morrillo. 
Idem del .-^uüa, reparación.
Idem Mediodía Grande, id.
Idem Cava de San Miguel, id.
Idem Murillo, id. ,
Idem Que.sada, empedrado. ■
Calles entarugadas, reparación y conservación^
Varias calles, tapando calas.

Caminos. ■
Glorieta de Atocha, reforma.
Calle y Ronda de Segovia, limpieza.
Barrio de Colmenares, explanación de varias calles. 
Carretera Castilla, reparación.
Pradera del Corregidor, Id, ■ .
Carretera Huerta del Obispo, limpieza.
Paseo imperial, id, .
Varios puntos, palenques.
Caminos, limpieza v conservación.
Madrid 7 de Enero 5c 1897.

13  2: o  USTA-
Aceras.

Almagro, labra de encintado, 
Jordán, Id. id. • -
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Empedrados.
lílaNco (le Ge.i'ay, i‘e|)ai'acióii de eiinetasi.
Olid, id. id. ' ■
lía varias calles, tapar ciilaa de canalización.

Caminos.
En ios trozos, conservación y  limpieza, 
(ieneral Arraiido, aJirinado nuevo.
Hlaseo de Garay, reparación del a,(innado,

2 ." z; o i^  ja..
Aceras.

Uriiicipe de Vergara, labra de encintado.
Empedrados,

l’rineipe do Vergara, repai'ación do cunetas. 
Núñ(;z de üalboa, id. id.
En varias calles, tapai’ calas de canalización.

* Caminos.
En los trozos, conservación y limpieza,

3J‘ ZOMT.A.. .
‘Aceras.

Labrador, instalación de aceras.
' Empedrados.
Dalos de Moguer, repai'ación de cunetas.

■ Caminos.
En los (rozos, conservación y limpieza.

FONTANERIA ALCANTARILAS.
Obras y  servicios realizados desde el 31 de Diciembre de 

1896 a! 6 de Enero de 1897.
Reconocimientos.

Calle de San .Jacinto, urinario.
Idem del Genei'al Poriier, 16, pozo iiegi'o.
Idem de Torrijos, 27, id.
Idem de Gpya, 30, para licencia de al(.|uilar.
Idem de Lagasca, esquina Don Diego de León, id.
Idem de Chamartín, id.
Carretera Andalucia, d, para construcción pozo negro. 
Cairera San .lerónimo, 35, obstrucción de toma de agua. 
Calle del Prado, 2(i, id. "

Reparación y conser’Vación,
Arroyo San Bernardino, limpieza.
Romía del Conde Duque, fuimte.
Plaza de Cánovas, retranqueo absorbederos, ,
Calle de Eguílaz, cañería.
Idem de] Pacííico, obsorbederos.
Idem de Sogovia, rotura.
Ideni de Preciados, id.
Idem de Toledo, id.
Idem de Fomento, id.
Carretera de Andalucía, id.
Matadero de vacas, id. ^

En ejecución. '
Calle de la Fresa, absorbederos y bajada.
Idem Barrio Nuevo, id, id. "

POLICÍA URBANA.

Biiiiiiiitiiiíi y servidos ¡iresloilos jior ú tíipriio i!p (loarJins luiiiiidpalps áesde ú 1° al Ì Id adiial

• I I > X S T  JEí r  'T  0  B .

D EN U A ^C IA S. 70
93B«

I—s n
EX3

»?
p m m i

Fallas cometidas por cocheros y carre
teros....... . ................................................ 4 1 42 » w 1 14 » & 1 68

Por vendedores ambulantes........................ » » » >x » » 1 >1 )> )> I
Por tender ropa v sacudir en los balcones. 18' 29 22 30 17 31 16 » 21 29 213
Por regar tiestos á deshora.......................... )> 9 I 2 )> » )) 1 » JO 6
Por iiUerce])tar la vía pública..................... » 3 7 í 1 1 4 » 2 Ò 24
Por tener gallinas en Id. id.......................... » )> 1 )> » » 1 » 13 Oí lo
Por molestias a! vocindário......................... )) 1 i) » 1 1 » 1 » 4
Por dejar portales abiertos sin luz............. 1 » » Ì) yv )) » 1 >) )) 2
Por orinar en la via pública........................ y> y) » . J) ' » 2 » 0 » 16 23
Por descargar carbón á desliora................. )> • 1 )) )) 0 y> !

44
» y> » 4

Por venta de nrticulos adulterados............. }) » » )> i) ■ » ■ » )) » 44
Por fallas de contraste.................................. » )) » T¡> » 2 4 1) 6
Por Ídem cometidas por traperos...............
Por verter basuras en la vía pública..........

» )) y> » )> 2 » í) )> _____ 2
3 2 2 y> 1 9 13 1 2 4 37

Por sacudii' alfombras cri id, id.................. . » 1 )> 1 » 1 V » )> 00 3
Por escombros en id. id............................... » 1 1 » )> » » yt » 00 2
Por varios conceptos..................................... 2 » )> )> » 1 » » T) 3

To ta les ............. 26 42 77 34 21 46' 100 8 48 5T) 457

S E R V IC IO S .
1 Por escándalo— ................. 1 1 » 1 2 3 3 1 12
\ Por riña con lesiones........... 1 >í 1 )> » 2. 1 1 Oí 6

DEIMCiOíílil. . . .  Por emltriagaez.................... » » 1 )> )> » » » 1
1 Por atropellos........................ » » » « » 1 » » ÍO 1
( Por hurto y robo................... ' » » 1 » » » » )> )> 1

Hallazgo de cadáveres orí la via pública.. » 1 » » i) » )> 1
Prestación de aiiKilios................................... y> )> » 4 i) » 2 2 » 0) S
Recogida de reses........................................... » » » V » » 9 00 9

Totales............. 2 2 I 6 1 1 6 15 4 1 39

SERVICIOS ESPECIALES.
Conducción al quemadero de 47 cajas de besugos; 17 de sardinas y 14 aves. 
Faltas de policía de carruajes, 23.
Denuncias por la Sociedad general de Saneamiento, 62.

Il I i d
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BENEFICENCIA Y SANIDAD.

OA.S.A.S IDE SOCOEUO-

Serif/ '/os prestados por las mismas en la semana det 1 ai 7 de Enero de 1 8 9 7 .

FACULTATIVOS.

CLASE DEL SERVICIO,

Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en consulta goncral... 
Idem en la de enfermedades de

la mujer..................................
Idem en la id. de la vista.......
Idem en la especial de n iños.. 
Enfermedades de la garganta,

nariK y oídos.. . ; ...................
Accidentes socorridos por Iqs

Médicos de guardia...........
Partos y abortos asistidos..
Vacunaciones........................
Revacunaciones.....................
Reconocimiento de e n a je 

nados...................................
ídem de cadáveres...............
Consultas celebradas...........
Asistericia.s á incendios....

Total.........

D IS T R IT O S .

Palotiii. LnittrsiM. [(Dtrg. BowiMi. ![»s|i!tal. iMlnsa. Lalinti. iDditntlit. t o t a l .

67 31 36 95 33 23 42 75 IS 8 20 610
. 81 39 18 179 19 17 47 39 75 22 435

40 » » )> '*) » » » » 40
>? 11 » » 420 » >1 )> » » 431

120 )> » » » » Ì) 47 68 235

51 » )J )) >) }> )> » 51

71 39 54 94 43 37 bS 118 l i ó • 56 596
8 4 1 3 3 Ì 3 10 ' 7 2 42

» » ■ )J 1 » y> » 90 )> 9 í
» » » M 1 » yi 72 l(j »- 89

1 n 1 » » ». 30  ̂ » » 32
1 3 » 1) » 1> » » 4
» 7 » » ■)) 1> » » 7
» » » 1) >1 )) 1 » » » 1

440 134 n o 371 ' 520 78 161 344 539 168 2 .665

ADMINISTRATIVOS.

Medicinas....................
Kangiiij líelas................
Aparatos ortopédicos.

Leche de j 

Pensiones

Víveres..

Carbón.

Burra. _ 
C a b i ' a . .
Vaca...........

do iaclanda.
Pan.............
Carne..........
Tocino........
Garba nzos.. 
Cla/colate.

Ropas...

Jei'gones. .. 
Colcliones.. 
Sábanas.. . ,
-Mantas.......
.'Vimoliadas. 
Colchas.. . .  
Camisas.... 
Vestidos.... 
Envolturas.

Total.

NaMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.

Piilntid, liiirmiild, (tnlfo. toliltlo. l!iieiiitvi.dit. (iniír™, liDspiInl. Intel. Lilliin. .Iniiieiitla. TOTAL.

159 74 29 344 41 34 121 89 270 66 12275 » » 1 » y y y 6 1 14
4

))
1

tt
1

»
l

1)
2

y
y

))
2

1
6

4
!1

S
.y

10
28' 1> » )> » » » y » y 2

5 3) » 1 y 3 10 y y 25» » )) 12 8 6 S 5 4 4348 61 IS 21 38 12 56 16 21 13 30448 61 rs 21 33 12 5 6 16 21 10 30148 61 18
18

21 38 . 12 56 16 '2 1 13 3Ò448 61 21 38 12 ,56 16 21 10 301>1 » » 1> y y » 21 y 2148 61 IS 21 38 12 5íi ló 21 10 301» » » » t , >1 y » y y y yi> » » » y y » y y y» * O » y y y y y 2« » » }> y )> 2 y 3 y 51) » y y y ' y y y y» » » » y y y y y y» >1 1) >k » n y y » y »
1) » ]> >1 >1 )j y y y y »» » n 1 y y ■ 1 >) 2 » 4

415
.

385 120 466 242 104 417 191 426 126 2.892

. « ' 
La Casa de Socorro del distrito dei Congreso, ha repartido además 2S0 bonos extraordinarios de guisado y pan,
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GABINETE MICROGRÁEICO

ffosw/nírt de hs especies reconocidas durante el año actual en 
el mercado de hs Mostenses por hs Revisores veterinari:s 
y  persona! de dicho Gabmeie,

MESEB.
fmES Ih tOÍSEStl.

Bill» < plaa. tllifriiDi.

E nero ..................... 13,834 120.733
\ ‘í A irnrf> *. *.......... » 13.200 Uií »!JÍí8
Marzo..................... 11.0(i9 100.804
Aliril....................... 12.480 174.345
iMayo..................... II.IKÍO 177.000
Jviiiio....... . 0.8ÜÜ 153.222
J I I  1 íí) r f í . * * * ■ ■ ■ ■ 0.001 120.003

8.201) 85.277
Septiem bre............ i), 250 130.102
Ü ctu lire................ 15.791 139.959
N oviem bre............ 12.272 80.111
Diciembi'C........... . 1(),314 110,317

Totales. . .  . 133.400 1.053.981

IJiriíES m \ n  (ttSSll.

Hull«« ó pltüii. Illtítiit!.

1 A 'l 2.057

i US CÍ1USH.S 'Íg líi inutilÍKíitii>11 liün sido.
Asiixia, iiuti'efíiwii'm, focos imrulotitfjs, ilcsc.omijosicmn 

cisuoi'r(nis,.etc. ■
Especies reconoeidas en dicho mercado por hs Revisores ve

terinarios y  persona! de! Gabinete micrografico.

usi'HPiiis wmwmi

.ImiioiiGS 
Desdados... . . .  ■.
Tei'iieras........... ..
Coi'deros y eaLi'itos..
Tocino....................
Pavos......................
i ’.iillim is.....................
tiiiifaitidos .. .........
Conejos...................

T o t a l e s . .

Lfts <|UG liioliviii'üU lei i n i i i i E i r i  ,
sia, ymtvefaociùii, descomposiciúii, {dsticeffii.s, ele.

m M t  !!.im!iioij(í(ii('o DE m  \ m  pdhies de u  \\\

MRS d'r d ic ie m b r e .

ÉTIIES m  EL WSES0, ISÉTllES m \  El l'OÍSEin.

bPlldK ú pidlt. íblltinti Foltfs I pinti. lLÍEi}j;[raiiiiiSt

0,58 54.175 2. ■ 11
8 112 » 0 152
- 408 53.270 » 1) ^

009 2.337 »
. 5 428 »

400 Ì) »
yy » 1

2 107 Tí
)> 2 )>

10 344 110.3)7 1 ! 103

.fonffiE OE i.0nms je diw ,

Viaje de la Reina...........
Idem Bajo A broñigal.,. 
Idem Alto Abroñigal,.. . 
Idem Conde Salinas . ■. 
Idem San Dámaso. • • • ■ 
Idem Bajo del R etiro ,.. 
Idem .Alto del Retiro. ..
Idem C astellana............
Idem. Alcubilla, '............
idem R etam ar................
Idem Amaniel................
Idem Fuente del Berro.. 
Lozová, fuentes vecina

les". . —  .......................
Ideni depósito de Cham

berí........... ............... .. ■
Idem c a n a l i l lo  de, la

G uindalera............
Fuente de la Casa de

Canipo...............—
Idem de la Ermita 

‘San Isidro.............

(IFEl Ihllll ' 
di btiliriiiptttiu- 

timilrt idbkD.

[fFit-i ü \m
íf liiílfriw  ̂

liüFlig Id bini.

5 .0 4 0 1 0 .0 8 0
I.ÜOU 1 3 .800
1 ,5 0 0 10 .250  ■
1.900 2 .3 1 0
1,410 1 .800
2 .0 5 0 * 4.50(1
1 .080 7 .1 4 0

■ 3.OO0 3 .000
11 .500 11 .500  ,

1 500 1 ,500
4.(iiK) 4 .000

920 8 ,400

■ 1 .750 8 ,000

0 ,7 2 0 0 .7 2 0

3 .5 0 0 3 .500

840 810

1 .080 I 1 .0 8 0

Idem,
Idem.
Idem.
Hueim,
Rcgnlar
Idem.
Idem.
Mediana
Buena.
Regular
I dein. -

Las aguas del Lozoya lian llegado durante el pasado mes 
ligeramente turbias, opalinas la mayor parte de las veces, 
no habiéndose registrado un sólo dia en tjue vinieran cris

talinas.

En las procedentes de los viajes antiguos no se lian re

gistrado turbias. .

No se ban encontrado bacterias de carácter patógeno.

Madrid 31 de Diciembre de ISOfi.—EV Jefe del Gabinete 

mierociráfleo, J- MAimm Moreno, ■

ABASTOS.

administración de los mataderos municipales.

Consu.MO, |«■,.JUCU», gaslc,.,, Mo., ™ ía Jcl M Je DieienJJ'e Je 18!« al 5 Je Ei,e,M Je IS:)T.

. ■ ' , INGRESOS. ' ‘

CL.1SE tiE li.D'.lUil,

V acu n o ........... , ■ -
l.a n a r.................. ..
Terneras.............1
Cerda--- ,..........

7bffí/es.......

P E S O .  . . , DERECHOS MUmCIPALES POR IMPORTE.

NCMIGD 1.
Ki logramos Gramos,

DEGLEU.Ò. 
/ ’ese fíes.

CONSl’MO.
Pesetas.

DESD0.10.
. Pesetas.

-

Pesetas. .

l, til) 
1.200 

574 
2.139

298.233 
1 !,'202 
23.351 

1 195.991

89

50
■50

5.700 
■180 
801 

0. 117

■ 71.558'50 
3.505557 

. !),34()‘00 
58.798-35

3.000
GUO
574

5.347‘50

1 83,918550 
1 4.0t5‘57 ■ 
! 10.775‘ij0 

70.,502‘85

j , .531.811 ■ 80 1.3..518 . l40.203‘02 10.12D.50 H19,902'52.
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1 S 0 6  ^  9 ' 7 - “ Comparación del corriente ejercicio con el anterior, hasta el 5 de Enero inclnsiye.

PERIODOS. ■
E .E S E S TOTAL ñ imim.

PESÍÍTAS,■ VACDiNO. . LANAR. TERNERAS. CERDOS.

l.° de .lidio de 1S90 A 5 de Enero de 1897... ■ 39.822 90.503 13,191 20.811 3.424.973-24
l.° de Julio de 1895 á h de Enero de 1890, 37',Ü52 87.023 14,108 19.079 3.377.822‘55

Difarencia........... í ................... 2.770 8,940 » 1.102 47,150-09f en jnenos .................. )í 917 . » )¡

TiaiF.4. i  QJE S3 iJasrA N  LOS DSaECHÜS DE MATADEROS. 
(Véa^e el tuimero primero del Boleíüi.j

So dQSGclmi'oti del eonsimio, en vida, por falta do condi
ciones, diez y nueve reses vacunas y cuarenta lanares.

Fueron tjneniadas después de muertas, por enfermedad, 
siete reses de cerda.
- Segi'm certificaciones dadas á la Administración por los 

Fieles de ganaderos, se ha vendido el ganado á los precios 
siguientes: ■ , ■

Vacuno: de 1‘30 pesetas kilo á 1*30 
f.anar; de 1'47 id. á UOO
Cerda: de l ‘4fi id. á l'.ü2

PROCEDENCIA DEL DAÑADO,

VACUNO.

De Avila. ..................................................  v.jg
De León........ .........................  474

■ De Orense......................................... , 375
De Oviedo....................    343

Totali..... ............. 1.440

L A N A R .

De Avila.............
De Cáceres.........
De Madrid.........
De Toledo..........

520
300
L5U
230

Total.................... 1,200

CURDA.
De Badajoz........................................     349
De Cáceres... ................................■.___  237
De Ciudad R ea l......................................  07
De Córdoba................................... , .........  H)1
De M adrid.............................    13
De, M urcia .___________  ___________  ■ 234

.De Toledo.':............................................. 555

Tolal....................  2.140

CASTOS COMPARADOS ■ CON IOS INGRESOS EN LA SEMANA.

Resultan los gastos con ios ingresos eti la i'clacivlh de 24 milésimas por ciento.
Ñopa. Las economías (pie se obtengan s(' consignarán en la última sem ana del ano.

Madrid 5 de Enero de 1897. E l Administrador, E nrique Guevara.

G -.A -S X O S -

NÓMINA. ■ JORNALES. INGRESOS,

• • • ' Pesetas.. Pesetas. Pesetas.

Ascienden los inúresos en la sem ana......... ■ , í IA'Z> «ri 1̂ -' O/C .

■ ' ■ ' ( |A S T O S ,  .
. ' RKRSONAL.

Sueldo de empleados'uue corresponde á la sem an a___ 201‘25 
2.124‘50 
l..308‘5n

201 ‘23Jornales en el Matadero de Vacas. ídem id ...
Idem en el id. de cerdos, id. id .......................  ' 3

. MATliRlAI. CALCULADO CONFORME Á PRKSUPUESl'O. 3 .7 5 4 ‘25
Por pille todas elaseSj útiles, reparación de máiiuinas, plomos paj’a 

precintos etc.............................................  '*
.■Murnhraiio....................................................
Cüinbuslible para calderas v eaiefacdón.............. ■ ■
Eastos menores v de ulicina...................... . -íoy lo
Übras nuevas v de rinuiración................................

, 341'01 341*01
. Total............................... )> 4.095'20
Saldo á laror de los Ibnilos inunicipaleti para ipnatar....... . ,, » 105.807‘20

. I g u a l ...................... 109.9Ü2‘52. ■ - ■ ... ■ ■ ••

I
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Precio media en plaza, durante ¡a semana del 31 de Di

ciembre de 189 6  al 6 de Enero de 1897, de !os artíca/os 

que á-continuación se expresan:

Carnes y  grasas. ,

C a m e ro ... . ............. ..........  Kilo. l'5o
Cordei'o...............................  Itietii. l'üO
Desprijos <ie cerdo............. Idciri, l'2ó
Emtjiitidos..........................  Idem, 5'3~
,)amó!i..................................  Idem. i)‘00
Lomo.................................... Idem. Íí‘00
Manteca de cei'do............... Idem. Ü‘00
Idem imitada.......................  Idem. ;i‘50 '
Ternera....... 2<5U

i Tocino añejo.. l ‘ÜÜ
V Idem en canal. 1‘50
•J Idem fresco... 1‘5Ü
1 , 
i Vaca................ 1‘80

A ves y  caza.
irii Conejos........... 2‘üü

Gallinas........... 3‘25
4 Palominos..... ................... Par, I4U

Perdices.......... 3‘50
Piclioiies......... ................... Uno, IJ‘75

i ., Pescados y  mariscos.

Almejas........... U'3a
\
[ . Anguilas......... 1‘75

Atún................. 1‘30
Bacalao. ...... 1‘15

. Besugos........... U25
Bonito......... Ü‘95
Doq nerones............. .........  Idem. »
Calamares......................... ídem. l't
Cotigi'io................................ Idem. 1‘;
Dentones............... -........  Idem. Ü‘7
Doradas........ ...................  Idem. I‘i
Escabeclie......................... Idem, 2‘7
Langostas.........................  Una. ■ .ÓT
Langostinos.....................  Ivilo. ti‘(
Lenguados..........................  Idem.
L u bin as,......................... Idem. 2‘!
Merluza................................ Idem. i'í
Mero.................................. Idem, 2 ‘i
I'ajeles. . . . . .  ................... Idem.
l^escadillas.;....................  Idem. ÜO
Salmón.............................. Kilo. i
SaJmonctes.......................... Idem. 2 ‘
Sardinas............................ Idem. 1‘
Truchas...... ...................... Idem. 2‘:

Legumbres, frutas y  verduras.

A rroz........................ 0‘05
G arbanzos............... . . .  . Idem. n o
Ju d ias .................  . .......... Idem. 0‘05
L entejas. . .  ........... .........  Idem, 0'55
F ru ta s ...................... ....... .. Idem. ■ 0'2íS

Patatas............. .................  Kilo. 0T3
Verduras............................. Idem. 0‘12

Líquidos.
.Aceite.................................. Litro. l ‘?5
Aguardientes........... ........... Idem. 1‘25
Alcoholes......... ..................  Idem. 1‘3()
A'inagre.................... ídem, 0'35
Vino.................... ................  Idem, 0‘55

Combustibles.
Carbón cok ,. ............ - .. Kilo. 0'()3
Idem mineral..... ................. Idem. , 0‘07
Idem ’vegetal......................  Idem. OMÍ)
P e tró leo ,,.........................  Litro. 0‘73

Cereales y harinas.
Cebada................................  fluinlnl ii(lrlf). 18‘0O
Harinas.,............................  Idem. 38‘50
Moyuelos............................. Fanega 5'25
Paja.....................................  (uiílnl Mtrifo, 2'85
Trigo...................... ............. Idem, ■ 25̂ 10

V arios.
•Azúcar........... .....................  Kilo. 1‘20
Café............................ i . , . .  Idem, 5‘75
Chocolate........................... Idem. 2‘t>0
Huevos................................. ’ 100. 11‘25
Jabón............................... Idem, 0‘fl5
Leche..................................  Litro. Ü‘(5U
Pan.......................................  Kilo. 0'3d
Queso...................................  Idem. 3‘2-5
Sal.........................................  . Idem, 0‘20
Sopas.................................  Idem, l‘O0

_ Tés.......................... ............  Idem. 3'UO
• >

CEMENTERIOS.
*

inhumaciones verificadas en ios cementerios de esta capital 

durante la semana del 31 de Diciembre de 139$  à 8 de 

Enero de 1897. *

CEMENTIÍHIOS. NUM.

Nuestra Sra. de la Almuilena. 319

- San ,1 usto........ ......................... 24

. San Lorenzo............................. 10

San ¡sidi'o ....'..........................  8

Santa M aría..............................  10

Británico.....................................  »

Ci\dl............................................. ”

IMtal...............  413

Ademas se han inlumiado en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Alimidena, 10 fetos y 2 miembros amputados.

Imprenta y Litogralia Municipal,

' i


